
'DIARIO DE BARCELONA. 

Del ｭｩ￩ｲ｣ｯｬｾｳ＠ r 3 de julio de 1 8 • 4· 

·San Anac1eto papa y m.ártir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de PP. Trinitarios 

calzados : se expone el Santísimo á las ocho y media afe IJ 
máñsoa , y se reservá á las seis y media de la tarde. 

Oías horas. Termó; . Bárómetro. Higr. 1 V íenros y ａｴｭｳｦ･ｲ｡ｾﾷｾ＠ . 

r r 11 noche. s-o gr. z8 p.:¡ J. 3 87 S. O. sereno. 
12 6 mañana. 19 5 28 s 5 ¡8 N. nubes. ·. 
ig. z tarde-. 2'2 • · a8 · .3 r 76 S. E. ídem. 

Cádiz · 24 de junio • . 

Con fecha del r 1 escriben de ｌｩｾ｢ｯ｡＠ : "Ayer entró un buque 
procedente del J aneyro , de donde sali6 el· 14 de marzo • y trae 
la noticia de que el 3 I de enero se mudó el gobierno de Buenos
Ayres , quedando refundido en· Posajas con el título de dictador: 
añaden que Ｎｂｾｬｧｲ｡ｮｯ＠ , consecutivamente derrotado por el general 
Pezuela , ha tenido que dexar el rnardo , y parece haberse ｣ｯｮｦ･ ｾ＠

rido ·á Sao-Martin. Tambien dicen q Lle entre Rondeau y A rtigas 
se sus.::itaron desavenencias tan sétias que se batieron haciéndose 
ｲ･ｾｩｰｲｯ｣｡ｭ･ｮｴ･＠ buen número de prisioneros. Artigas se ha rerira
dJ :í la campaña , en donde no le faltan seqüaces , é intercepta 
lo3 víveres á su contrario Rondeau , que sigue á la vista d,e Mon
ｴｾｶ ｩ ､ ･ ｯＮ＠ Es de esperar que esta plaza , cuyo apuro es extremo, 
saq ue partido de estas disensiones , que tanto deben fa vorecer á 
la buena causa. - Cinco faluchos armados de Buenos-Ayres apre· 
llaron ú 't imamente un bergantiu de Montevideo ; ｭ ｾ ｳ＠ fué repre· 
11a.do con los faluchos por otro de guerra , logrando escapar cinc() 
hombres en un bote. Es (]llanto ocurre." 

ldem del 27· 
ｖ｡ｬ ･ ｾ Ｎ＠ • • • 16 3 á 1 64 pocas operacionea. 
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Madriil Ｇ Ｎｴ ｾ ､･＠ julio. 
Se ha et<pqdidq lq reaL cédula ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･＠ tle &. M.. $ ｾｾ ﾷ＠ fo• 

ru del consejo. 
D. Fernando VII pQr la. ｧｲ｡ｾｩﾡﾡＬ＠ · de Dios, Rey de Castilla, 

de ｌ･ｱ｟ｾ＠ ,, <\e Ｔｾｮｧﾺｯﾡ＠ &c. &e. A. los, del ' ml ｣ｑｾＺｓｾｩｯ＠ _,1 ｊ＿ｲｴｴｾｬ､･ｮﾷ＠

tes , regentes y oidores -4e- mb au<Hencias '"y chancillerías , al· 
caldes , alguaciles de ml c¡¡sa y, e01te , y á todos los corregi
dores , asistente , intendente. , ,&obernadores , alcaldes m ay ores y 
.ordinarios de todas las ciudades , villas y lugares de estos mis ·rey
nos , tanto á los q-ue · ｡ｨｯｾﾡ｡＠ soQ. como á ' loSs que fueren de aquí 
adelante , y á, 't:,oda.s ｬｾｳ＠ deJI!aJ! ｰｾｲｳｰＮｮ｡ｳ＠ á-quienes lo conte.nid:o en 
esta mi cédula, toca 6 tecaf. ｰＮｱｾ､［ｴ＠ en qualquier ｭ｡ｾＱ･ｲ｡＠ , sabed-; 
q u e por mi real deQJ:etq,, dado en, Valen.cia á 4 de mayo próxh 
¡jio con el· ｯ｢ｪｾｴｯ＠ de que: mientras se ｲ･ｳｴ｡｢ｬｾ｣ｩ｡＠ el 6rden , y IQ 
que .antes de las. nove.dades. intr.oducidas se_ ob.servaba_ e.n el reyno, 
ｾ｣･ｲ｣｡＠ de lo qu·al sin ｰ￩ｲ､ｬ､ｾ＠ de tJempo se hia ' proveyeodo lo que. 
'lonvioiese, no se ｩｯｴ･ｲｲｵｮｬｰｩｬＡｾＭｦ＠ la admiqbtracipn , de justicia, .fué 
mi volpn"tad q·ue entre tanto continuasen las justicias ord1nar!aa: 
de los pueblos que se hal1aban establecidas , los jueces de letras 
adonde los hubiese , y la11 ｡ｵ､ｩ･ｮ｣ｩｾ＠ , inteppentes y demas tribu
nales de justicia en Ja administracion de ella , y en lo polítito 
y guber·Qativo -los ｡ｹｱｮｾｾｭｩ･ｮｴｰ｡＠ de ｬｯｾ＠ ｰｵ･ｾｬｯｳ Ｎ＠ se.gtm e.Qtonces 
estaban , y. ･ｾｲｴ Ｎ ｲ･＠ tanto que: se ; e.stablec.ia lo gue conviniese guar-. 
darse ｨ｡ｾｴｾ＠ que oidas las Cortes que Yo· llamaría, se asent¡ISe el 
6rden ed abJe . de esta parte del gobie.rno del rey no. Y habiendo 
tenido á bien por, otro mi real decreto de 27 del mismo mes de . 
mayo restablecer en , mi cQmejo en el pie-por. ahora en gue esta .. 
ba el año 1 BoB , le ｭ｡ｮｩｦｾｳ Ｎ ｴ￩ Ｚ＠ ser·; q¡i v·oluntad que., me propu-. 
siese todo lo ｱｵｾ＠ conviniese al bien y ｦｾｬｩ｣ｩ､｡､＠ de mis r.eynos , ,pa.
ra· que volviese el órden ., y lo mas proqfamente posible te repara.,.. 
sen los males que ｨﾡｾ｢ｩ｡ｮ＠ eufrido. En ､ｾｳ･ｭｰ･ｯ＠ de esta confian
za, y con inteligencia de lo q1,1e de¡ rnii real órdeo se le partic.ipó1 

en 3 de este mes , y. lo que á su , consecuencia e"puderon los tres1 

ministros. que . haceD de fiscales, meditó ':el mi consejo pleno . 
con l¡1 seria y detenida ｲ･ｦｬｾＮｸｩｯｮＮ＠ qoe ｣ｾｭｾｾｰｯｮ､･Ｌ＠ varios puntos 
de la mayor importan-c ia ., y me, hizo presente. lo que sobre ellos 
estimó ctportuno en consuJta de 17 de ･ｳｾ･＠ mes .; y, por mi real re
!olucion dada á ella , conform·ándome coQ s.u dictámen , he teni
do á bieo mandar lo ｳｩｧｵｩ･ｑｊｾ＠ ... 

. 1? Que ｭｩｾｯｦｲ｡ｾ Ｎ＠ el m l. cp¡uejo , me· ｐＮｲｯｰｱｮｾ＠ coq .mas cooo-
, ' 
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-cfmiento ｾ＠ y la brevedad ｾｯｳｩｬＺ￭ｬ･＠ 'lo que e-ntienda acerca del res
't'8bledmiento de ｬｯｾ＠ antiguos ayuMarnlentos, cootioúeo ·en ellos los 
tugetos de ｱｵｩ･ｮｾ ｳ＠ Ｍ｡ｾｴｵ｡ｬｲｙ｜･ｮＮｴ･＠ se éoíñponen , sin perjuido de pro
ceder -desde luego contra los que resulten crímioales ; pero con dos 
precisas talidades: primera : que sus Individuos no puedan ･ｊｾ［･ｲﾭ
cer ｯｴｲ｡ｾ＠ fondones que hH t¡ue les comperian y podían exe(·· 
'cer en el año de t 8oa ! l!egunda : qué se bórren de los libros de 
ｾ ｡ｹｵｲｴ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ las ｡｣ｴ｡ｾ＠ de ･ｬｾ｣｣ｩｯｮ･ｳ＠ consticucionales, y se subro-
-gue la habilitacion interina que se les coñcede por esta mi cé"
tiula. 
• e. 0

' Que los jueces de primera instancia y de partido actua
ｾ･ｳ Ｍ ｣ｯｮｴｴｵ･ｮ Ｎ＠ por. ahora c.on · el ilotribre de alcaldés mayores ó cor
regidores , ｳ･ｧｵｾ＠ cprresponda ｾ＠ los . que ｬｬ･ｶｾ｢｡ｮ＠ antes los ·de lqs 
pu?blo,s é provlncías erl que se hállen establecidos:. que los pue
b!·as · qua sello teniau alcaldes otdioatlos , auo pará la admioisrra
cion de justicia , se res'tituyan ·á este estado ; y que las audienda:s . 
y chaucilll!tílu se restáblezcan igualmente y por ahora al en que 
-se hallaban en la expresada época de Jlio8 ｾ＠ sin perjuicio de que 
"el mi consejo de la cámara rue consulte en los respectivos casos 
los sugetos que ·sean mas peneméricos , y de que Yo rem'ueva 
entre tanto á los que examinada ·sú co'íldocta: coñ aúeglo á dere-
i:bo resulten :· crrminalt:!s. · · · 

3? Que desde luegd quede ti extinguidas las dfputáciones pro· 
vlnciales . ｾ＠ y sus fuírciones Vtfelvan á. las autoridades á que perte
necían respectivamente allté''s dé su estaól'ecirnlentó ｾ＠ y: ·qúe· reco
gidos por las respectivas coñtad'ur·ías de. provincia los ¡papeles 
existentes en sus secrétaHa:l en c·umpfimiento de mi decreto de 
1 5 de este mes , sé rérnitál1 al mi _consejo los que pertenezcan á 
-su conocimient'Q , con copi'a iriteg,a d'e los inventarios q,ue se for:.. 
meo ,. para· que haga de etlos el uso que corresponda. 
é Ｔｾ＠ Y reservándome' <!omó · mé teserv·o proveer mas adelante 
sobre la libertad de imprenta , es mi voluntad que se ocupen y 
remr!'an á'l · mi con·sejo toclos los papeles que existan , tanto ea 
la junta: de ceos.ura Haltfada suprema como · en fas provinciales, 
para lós efectos que el mismo me propone.¡Publicada en el mi con
rejo pleno la citada mi real déterrniuaciob , acordó su cumpli
miento , y para ello expedi't esra mí cédula. Por la qual os 
mando á ' tod'os y cada uno de vos en vuestro11 lugares , distri· 
tes y jurisdicciones Yeais mi real resolucion que va referida ' Y 
fa · guard-.eis· , ｾｵｲｯｰｦ｡ｩｳ＠ '1 e'Kecut"eis, y hagais -guardar , cúmplir ｾ＠
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uecurar ｾｮ＠ la .pArte que os -corresponda, .si o contravenirJa , per.w 
IJlitlr ni dar lugar á que se c.ontravenga en manera alguna : que 
así es mi voluntad ; y que . al trasla.do impreso de esta mi cédula, 
firmado de D. Bartolomé Muíioz de Torres , mi secretario, escri
bano de cámara mas antiguo , y de gobierno del mi consejo , se 
le dé Ｑｾ＠ misma fé y crédito que á su original. Dada en Madrid 
á 25 de ｪｵｾｩｯ＠ de 1814· =YO EL REY.= Yo D. Juan Ignacio 
de Ayestarán , secretario del. Re y nuestro Señor , lo hice escribir 
por , su maogado. = El duttue del Infantado. :::;;: D. Miguel Alfan
ro Villagomez. = J;>. Geróoimo Antonio Diez.= D. Nicolas.Ma
ría de Sierra. =D. Luís Melendez y Brona. = Registrada , Fer
nando de Iturmendi. =Teniente de caDciller mayor, Fernando de 
Jcurmendi. 

Cin:ular.es del . ministerio de Hacienda. 
1.:1 . Habiel_ldo llamado Ｑｾ＠ ｡ｴ･ｮｾｩｯｮ＠ del Rey nuemo Sstior una 

esposicion en que la junta del crédito público manifestaba que 
des pues de circuladas las soberanas. resoluciones de ·r 8 y de .21 

del anterior, por las quales determinó 8. M. no solo la conti
nuadon de este. importante establecimiento , sino tambien que pa
ra eyitar atraso en sus operaciones se pusiera en . posesioo á los , 
comisionados del ramo de Jos árbitrios que le . estao asignados, 
babiao no obstante usado algunos intendentes de los fondos que 
le ｾ ｰ･ｲｴ･ｯｾｾｾｮ＠ , aunque con calidad de ｲｾｩｮｴ･ｧｲｯ＠ ·; representando 
la , ju.ota con este ｭｯｾｩｶｯ＠ el descrédito .que produciria la dis
traccioo , ?axq de ｱｵ｡ｬｱｵｩｾｲｾ Ｎ＠ causa 6 pretexto , de los caudales 
-•eñ'alacos á . tao graves atenciones ; se ha servido S. M. resolyer-; 
d ｣ Ｌ ｯ Ｌ ｮｳ･｣ Ｎ ｵ･ｾ｣ｬ｡＠ ,de lo e•p'uesto ,_que á V •. S. y á los demás in ten· 
dentes prevenga , . que no usen de los caudales correspondientes al 
ctédito P,úblico, ·á fin de que tengan el destino que ｬ･ｾ＠ está ｰｲ Ｎ ･ｾ＠

ｴｨｾ､ｯＮ＠ De real.órden lo ｣ｾｭｵｮｩ｣ｯＬ＠ á .V. S. para su inteligencia y . 

cumplimiento. Dios guarde á Y. ｓｾ＠ muchos afios. Madrid ｾ＠ 9 de 
)unio Ｍ ｾ Ｍ ･＠ Ｘ Ｇ ｾ＠ 4 .. , . . · . 
· 2 . a _El ｳ･ｾｯｲ＠ fecretario de Estado y del despacho de Grada y 
ｊｾￜ｣ｩ｡＠ me dice· con fecha de ｾＴ＠ del actual lo que signe: 
' , 'Por consulta que ha hecho al Rey el tribunal especial de 
Ja! órdenes militares, se ha entaado S. M. de que indebidamen· 
te' ｾ･＠ b'icieron extensivos á· las mismas órdenell los decretos dados 
'por ·.Jas Córtes Ｇ ｹ ＮＧ ｒ･Ｙｾｮ｣ｩ｡ｳＬ＠ · relativos á ｾ｣ｵｰ｡｣ｩｯｮ Ｎ＠ ､ｾ＠ ' los con
ｾ･ｯＡｯｳ＠ de regulare,s de ' ambos' sexós, y de que á pe ser de la real 
rdQ1uclo·n 'de· 2' d'e :mayo "\lltimó, en c¡ue se m¡¡Jld_a ､ｾｶｑｬｶ･ｲ＠ á 

• •' ,J .' ｾ＠ 1 . 
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estos sus casas ' ｦｩｮｾ｡ｳ＠ y bienes'' no se ha verificado" aon su cum ... 
plimiento con respeCto á las referidas ordenes po"r varios pretex• 
tos, entre otros el de la intervencion que pdr dicha real resolucion 
se exige . ea su caso de loa obispos ､ｩｯ｣ｾ￡ｯｯｳＬ＠ siendo asi que 
en los territorios de las órdenes mHitares lo son privativa y exch.i • 
sivamente sus obispos ' priores y vicarios ".y sobre to"dos á nombre 
del Rey como grao maestre, el supremo tribunal de las mis· 
.mas órdenes. S. M. , teniendo en coosideracion los graves per· 
juicios que se siguen de semejante- dilacion , no aiendo meno"r 
el qu·e contin6en dispersos los individuos freyles y religiosas de 
dichas órdenes, se ha servido mandar que los intendentes , comí!. 
11ionados del crédito público y demas empleados de la real Ha:. 
denda les devuelvan y entreguen inmediatamente sus casas , con• 
ventos , bienes y rentas que les corresponda , entendiéndose , pa· 
ra el caso de ser necesaria la iote·rvencion de autoridad eclesiástl• 
ca , con los . que Ja exercéo en calidad de prio1·es , prelados ｾ＠
vicarios de las órdenes militares ,- ó directamente coo el mismo 
tribunal." 

Y lo traslado á V. de real Ｖｲ､ｾｮ＠ ｰｾｵ｡＠ su puntual cumplimien-, 
to e o la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos afios. Ma ... 
drid 29 de junio de. 18q. --···---------· .. -------

. Habiendo llegado á Tripoli en el mes de abril de este afio D. 
José Gomez Herrador , que -en diciembre del anrerior fué nomb-ra:. 
do cónsul general y encargado de negocios de S. M. cerca de aque
lla regencia, y-á quien al tiempo de su marcha se le di6 comlsion 
particular para .exigir de la ｾｩｾｭ｡＠ regencia e) puntual cumpli-
miento del convenio que óltimaménte · se ajustó ･ｮｴｲｾ＠ ella y la; 
España ·, y en· el qoal .se. esppuló la · devolucion de loa cargamen
tos. de -. las. embarcaciones españolas , ·que fneroO' ､･ｴＧ･ｯｩｾ｡ｳ＠ · ｾｯ＠ 'los 
aftos anteriores por .los Ｎ ｣ｯｲｾ｡ｲｩｯｳ＠ de Tripoli , y 'cuyos cascos y 
tripulaciones habiao sido ya puestos en libertad; se bace . sab'er al 
público., á fin de que los interesados en okhos "cargatrieotos sepan 
que pueden acudir á redarnarlos por medio · del expresado · cónsul. __., ________________ ....;....:.. _ __;_( ----

E. J¡'f. = Órden del 2.
0 Exército. =Valencia 7 de julio de 1 8-r ,f..=: 

La_ persona qel ｉｾ［｣ｭｯ［＠ ｾｲＮ＠ Capita{J General de esta Provincia y pene_. 
tal en gefe del 2. ExP.rc¡to, fue arresta,da en Ja ' nnche del t." de este 
n¡e.s , y ｡ｴｾｯｰ ･ ｬｬ｡､｡＠ desusadamente á consecuer¡cia de dos supuestas ór

_dencs del SommANO, á qual mas inhum:pH¡lS é ipcreibles, sienpo . .,sn ｰｲｩｾ＠
nlera resulta pon-er en la Ciudadela al primer "Gefe de la Provi.Dda· en 
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el ramo político y militar: seguttda ,-qllerer deprimi·r una clase tan alta 
. y distinguida en el Estado: tercera, atentar ｨｾｸｯ＠ el. ｳ｡ｧｲ｡､ｾ＠ nombre 
del Rey á la vjda de u¡¡ ｶ｡ﾡ［ＮＮ［ｾｬｬｯ＠ tl,liJ <tpreciable para S, l\1.: y quart:¡, 
introducir la confusion y el desórden quan.do mas se anhela por el bien 

' y tranquilidad de todos. . . 
· E·ste ensayo, que lleva consigo un carácter d·c mlllignidad superior 
' á quantos la audacia y }p. desesperacion de nuestros tiempos ha podido 
• ma,quinar, tiene un orígen que no desconocerán los hombres prudentd; 

'{>HO podr4p. lj¡¡engeHse los huen<lS vasallos del R12y con ｾｵ･＠ ademas d\'! 
. triunfar eJ buen órden, el re,5peto á las autori®.des, y la debic.la ｣ｯｮｳｩｾ＠

Ｎ［ｉｾｲ｡｣ｩｯｰＮ＠ Mcil:l aquellos que s:¡ben de11pl r;gar la energfa' de UQtl ahüa 
fuerte en circunstancias delicadas, quedarán castigados los ｱｵｾ＠ al fa vo¡: 

de tales medios buscan la sangre, la ':enganza' ó el trastorno de ｬｯｴｾ＠

pueblos. · 
Et Rey, lleno de indignacion con la noticia tle semejante atentaclo; 

ha reparado prontamente el primer golpe qne había producido -ponien
tJ,q en libertad la persona del Ca pitan General, y manifeitándole eri: 

¡.e al órqen t;,oda aquella ternura y a precio que merecen sus servicios y 
re¡:qaocida lealtad; pero esta satisfaccion será mas ju&ta quando sus au.r 
tores expíen en público. un atentado semejante. 

De. su 6rde1i se hace saber á todo&., p1111a que vean lo$ II;lOn$truos 
que la patria al;Jriga toda.vía dentro ､ｾ＠ su seno, la necesidad de obsex¡ 
varios éon el espfritu de justicia J fortaleza que piden iUS abominables 
principios, y la de apartar de su compañía á unos pocos que- se haii 
declarado enemigos del Rey y de la tranquilidad general por e.l ca1:ácter 
<Je m•g\lllo y dominacioa tan propio de sus miserables cabe-¿as.= El Bri
gadier Gefe de E. M. Fernan,do ｍｾｹｱＬｲｾｾＮ＠

NOTICIAS. PARTICULARES DE BARCELONA. 

J)on Pedro S.ar$fieltl, Mar.iscal d.8 C'flmpo de ｬｯｾ＠ ｒｾ｡ｬ･ｳ＠ ｅｸｾｲ｣ｩ＠ .. 
tos y GobernQ.dor militar y pol:ítico interi11o de e.sta p1az.a. 

. Por quantQ,. co.o motivo de .la a,ctqal estado.n , . no ｯ｢ｳｴ｡ｮｾ＠
te los edictos prohi,bitiv:os expedidos f:D los añes anterii'Jres, 
｡ｾｵ､･＠ multitud de macbachos y otros que no lo s0n de ｡ｭｾ＠

bos sexó á bañ.a,rse y na<lax: ea los parages mas. ·públicos de 
la ｲｩ｢･ｲｾ＠ y playa del . put:rtQ ､ｾ＠ esta plaza con. notorio rubor 
y eJcánd<tlo de. las. personas honestas. , que. de- uno y otro 
sexo , y de to.da!!. ｣ｬ｡ｾ･ｾ＠ ｾｯＮｬ［ｬ｣ｬｕＧｦ･ｮ＠ al honesto. exercicio del paseo, 
y á tomar el fresco en la mw:alla del mar ; y atendiendo á rn8'5 
que pocos son los años que no se haya experime-ntado la lamen• 
table desgracia de ahog,arse ｶ｡ｲｩｯｾ＠ ｾｮ＠ la playa nombrada la mar 
vieja por la ign,oraDcia de la mala conatitucion , y circunstan ... 

' ' ' 

1 
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oin de. sn ·suel<l ; ··cuyo·s ｰ･ｲｪｾＺｾ Ｈｈ｣ｩ｡ｬ･ｾ ﾷ＠ ｡｢ｙｾｯＦ＠ ;, ･ｾ｣￡ｮ､｡ｬｯｳ＠ 1 
desgracias, debo· pre.::aber : por tanto. · cQO . tenor del presente 
prohibo y vedo , · que de ｾｯ｟ｹ＠ en adelante persona alguna de 
qualquier.a ,e.dad , ｳ･ｾ＠ y condicien· que sea ,; ｳｾ＠ desnude , lave., 
pi :aade. en tQ,do el d·istrito que ､ｩｾ｣［ｴｵｲ･＠ desde la derruicta tor
re de las pulgas hasta la lengpa. de la dicha playa y sitio,: 
en que se va·ran las· barcas ; y; a·un en esre Ｎ ｳｯ ﾷ ｊ｡ｭ･ｮｾ･＠ lo po
drá'n ·exe-cutar . hombres y DQ' mugeres , corno y· tarnb1en 'éntre 

. I.as dos puntas de · la ｌｩｮｴｾｲｮ｡ ﾷﾷ Ｌ Ｚ ｰ･ｲ Ｌ ｯ＠ no desde la segunda nal!tll 
el baluarte de S.an Cádos en donde e.s la mar· v·ieja ·; y mediante 
de que algunas rnugeres suele11 lavarse los pies y piernas ･ｮｾ＠

tre las peñas del baluarte del Rey , que e$ al salir la- ｰｴｬ･ｾ＠

ca de Santa. Madrona {sin que se las permita otra desnudez 
por el esoándalo que ocasiona-rian) , se prohibe. á los citados 
muchachos y .hombres se mezclen ｾｯｮ＠ ellas , porque estos de
ben bañarse desde · el sitio en que existia últimamente Ja casa 
nombrada la .. Parra ' al•. pie .de la montafía de M onjuich hasta· 1ft 
que babia nombrada den Costa y ljermita de San Beltr'lln;o 
r.odo baxo ·. ]a pena, de' diez · libras , y en caso de reinciden
cia la, de q.uince djas de cárcel con otras arbitradas , para: 
cuyo fiu se zelará por los. subalternos de Justicia se cumpla 
as.te bando. Y para que llegue á noticia de- todos y ﾷ ｮ｡､ｩｾ＠ pue
daJ alegar ignorancia , mando que el presente edicto se publique: 
y, fixe · en los parages públicos y- acostumbrados de esta ciu

dad y Baceloneta del citado . puerto ; y de haberse executado 
debel'á constar en el , oficio de mi escribano mayor infrascrito. 
Dado en Bar.eelona á los 1 1 di as del m u . de julio de 1'8 1 4• :::: 
Pedro Sarsfield. = Por< mandado de .su · Sefioría , Joseph Igna
cio LluC<h , escribano. = Lugar del · Sf'>l<llo. = Registrádó;-.. 

Se nGticia aJ público ｨ｡ｬｬ｡ｲｾ･＠ corriente y restablécida e.J agu;r1 
medicinal de la lluerta 6 noria de los sefíores D. Funcisco Esco- i 
fet é hijo de Tortosa , cuyos efectos sen bie-n consabidos 'Y se han 
publicado , analizado y recomendado en diferentes épocas por los' 
facultativos mas hábiles y de mayor exp.erienúa. 

Embat"Caciones que entraron ayer en este puerto. 
De Marsella y S. Feliu en 1 5 dia<S , el pat. Gerónimo ｂｯｳ｣Ｚｨｾ＠

ca talan , laud el Valeroso , con queso , vidrios y velas de seb'o de: 
su cuenta.= De Cádiz y Vilanova .en , 26 djas, el patron Buena
ven.tu.ra S.ao-J uan , cata) a o , laud San · Antonia , con azúcat de su 
cuenta. = De Mahon en 3· dias , eJ patnlD Vicente Lopez , ca ... 
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talan , óttdro San Joseph, con tr3pQs, laf\a '·1 :géaeros de su cuen• 
ta , y 2.6 pasagetos. = 0..!' -Valencia y Salo u ･ｮ ｾ＠ 9" dra.s, él pau:on 
Joaquín .... Ada-m , va!.:Jdc'iano· , ·laud ｓｴｯ ｾ＠ C1>r.isto ｾ ､ｾｬ＠ ,Gu·o ,.. con 1 a na . 
y. !& pasager.os •. ｾﾷ ］＠ .0::. ｇＭ￩ｾｯｶ｡ ﾷ＠ y San Ｎｆｾｾ ｟ ｩｵ Ｚ＠ ｾ ﾷ ｮ Ｚ＠ f !,3r dias' !e.l ｾＭｬｬ Ｎ ｰｩｴ｡［ｲｴ＠

ａｮｾＱ＠ ｄｩｬｳｾｾ＾ｩＬ＠ iagle-s .f pingue -la Vóiantad :de l.>íos, :CO'!ll cáña..'nb4 
arroz Y" géne-rds pá'rifJ ｶ｡ ｾ ｲｴｏｓ ﾷ＠ .{ y- 3 ｰ｡ｳ｡ｧＭ･ｲｯｾＮ＠ : ' ' ; • j ' ) 

idem Ａｬｾｲｰ｡￩ｬｴ｡､｡ｳ ［ ｡ｮ Ｎ ｴＬ･ｳ＠ ·ele ay'er -J ｡ｹ･ｾＮ Ｚ＠ . . · ,... · J 

Para Cádiz· i!l ｰ｡ｾｲｯｮＮ ﾷ＠ An.dr!'!• :M·a:nao , c.abhn. · ::z:: ｐｾｲ｡＠ Va
lenci\t el paJ. ! Domi-ii·go'IB>ages. :;:·PaN . Viuwz el pa· t. Juan· .Bau..: 
tis.ta Huet •. =. ｒ｡ Ｍ ｾＡ＠ ｍｾｬｬｯｲｾ｡ Ｇ＠ ｬｾｳ Ｌ ｰ｡ｴｾｯｬｬ･ｓ＠ Arttonio': '1\tlturéy , Mi• 
guel ｒＲｵｾ＠ y P.alllo ［ ｍｾｲ｣Ｇ￩Ｎ＠ ｾ＠ Para €ada-ques el' pat. ｝ｑｈｾｰｨ＠ 1Ro .. 
il-Janí.:= ·p .:lra Allcantle et ｾＡｬｯｴＮ＠ Ｇ Ｎ ｆ ｾ ｡ｮｩＡￍＤＧ｣＿ ［＠ Sahs.: ＭｾＭ､ｾｾｲ｡ Ｚ＠ ｾｯｴｲｩｌ･ｬ＠
pat. ·Miguel ｾｲｲｾｲＭＮ ﾷ＠ :::¡ ｐＴｴｾ｡＠ ;RMas.ei c·p.a):. J'óseph l).uran. :.._ Par.:i. 

, Vinaroz eL pat.- ａｧ｡ｳｾｩＧｾ＠ "] U!I.Jl. :1:: P>ara ·, Ni.llajGyrisa· los ·patrottes 
Christ,val f.ll()Nt{ y· ｖｩ｣ｾＧｮｴ･＠ Llor.et- ,,. ｴＧ､ｯｳ ｾ＠ e·$1partdJes. ', . ; l t 

: . Avisos. 'Úoranzó G!arda , ci.r:uj:aoo · d"otista'- del, ｒＮ･｡ｴＢ｣ｏｴＱ･ｾｩｯ ［＠

de esta ciU:dá(, vive -eo la 'casa <iel Sr • . <k Pdraltá , tercer · piS'o,1 

calle del Conde del ａｳ｡ｬｴｯＮ ｾ＠ . J , · • ' l 1 

ｳｾ＠ ｳｵｰｬｩｾ｡＠ al · q lte sepa: el parad.ero ·de JMe ph ｍｾｲ｣｡､ｅＡｲ＠ y _Ser- . 
ra , natural .de Palafurgel ,"se sin¡¡. · av-isarlo · en -la ·calle• de los 

· Flasaders.; núm. 3'. , ･ｮｴ Ｎ ｴｾｮｩｩｯ Ｌ＠ ｰｯｲ ｾ＠ el ＱＳｑｲｨｾＮ Ｚ＠ ;; : 
Se desea' saber el ·paraílero de :Ftáncisc'q ａｧｵｾｴｲＬ＠ que. se a u-: 

sentó. de ;esta ' ·eapi>tal · uhos- z4 · áli&.'s hace ·, ·p'lra ｣ｯｭｾﾡ･｡ｲｬ･＠ ua1 

asunto .da mucha "entidad :;sírvase" el . q.lie lo .sep.J éomunicario á. 
B.altasar. Pou ,. ｴＭￍ･ｲｾ＠ ·del '.Pino· ;, Iiqm.· 6. · , • · · . . : . ":· ' 1 

Venta.: ｑＮｵｩｾｾ Ｎ ｩｬ･ｾ･ｳｩｴ･ Ｚ＠ y: quiera Ｇ ｾｯｭｐＬｲＮ｡ｲ＠ ｣ｯｬｾｲ＠ ｶ Ｎ ･ｲｾ･ ﾷ＠ ingles' y• 
otros colores, a.cq:!a -á- la "eatle.t dej M:arqges de· Bnbará , •escale

'rilla núm. 67, ｾ｡ｲｴｾ＠ ｰｩｳｯ ｾ＠ ceraa ､･ Ｇ ｩ｡ ｬ ｦｬＱｾｯｴ･Ｎ ＺＮ＠ Ｇｾ Ｎ＠ ﾷｾ＠ r· .,- \. 

N Hlriz .1. Parll Y na ｾ ｴￍＡｩｴｊｲ￡ ＠ ､ｾ＠ • 1 • m:fses s.e necesit-a una amá·, 
q.ue t<!nga 1á Ｎ ｢ｾｾ･＠ ､ ｩ ｾ＠ ig¡¡a( til!m,po : ｾ Ｎ ｡＠ el Ｌ ､･ ｳ ｰｾ｣ｨ ＠ de· eate l diario 
iafo rm uán de q u.ieilc lll ｮ･｣･ｳｩｴｾ ﾷ ﾷ＠ ' : , . . . 1 

Te.Jtr!'· · H iy se ｲ･ｰｲ･ ｩ ｾｉｈ｡＠ 'la ｾｯｭ ｾ ､ｩｮｩｴ＠ lllada servir •á Jiu'euos, ｾ＠
to.nadiila , boi\!'ro. y ·sayor.te, . ' . 

. · ｬ［｡ｩｮｾｩｱｳＮ＠ . 4'2 ｾｾｾ｡＠ ｰｩ｡ｾｴｊＮ＠ t 

Paria. a.s í -90 d. ·d. hay ·pl'p.e l. • M ad 'id.. á la· par en u. vn. hay 
ｾｱｮ､ｴ･ｳ＠ ••••• Ｔ ﾷ Ｓｾ＠ hay ｰＮ｡ｰｾｬＮ＠ . papel ' 8 d. v. - y 

ｱＮｾＢｯｮ＠ •• • ••• . • H 5 ｩ ｊｾ ｭＮ＠ Valt: s Reatea. : • •• 76 p. c. ' 
· CON 1H;AL · ｐｒｬｖ ＦＺ ｾｆ［ｴｈｏＮ＠


